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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejeria de empleo, FormaCion 
y Trabajo auTonomo

Cadiz
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.3 del Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo y a los efectos previstos en el mismo, que con fecha 16 de diciembre de 
2020, se resolvió inscribir en ésta Oficina Pública el acta de constitución y los estatutos 
del sindicato denominado:
 “SINDICATO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO EN JEREZ Y COSTA NOROESTE 
DE CÁDIZ (CGT ADMINISTRACIÓN PÚBLICA JEREZ)” de ámbito LOCAL y 
número de depósito 11100019. Los estatutos y el acta de constitución están suscritos 
en calidad de promotores por:
 Don José García González, Don Jorge Velázquez-Gaztelu Grilo y Don Juan 
Caballero Carames.
 Cádiz, a 17 de diciembre de 2020. EL DELGADO TERRITORIAL. Fdo: 
Alberto Gabriel Cremades Schulz.      nº 81.764/20

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

area de FunCion publiCa
FunCion publiCa y reCursos Humanos

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 21 de diciembre de 2020, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 18 de diciembre 
de 2020 propuesta de resolución relativa al concurso para la provisión, con carácter 
definitivo, de un puesto de trabajo de Jefe/a de Servicio, identificado con el código 
de puesto número F-27003.05, perteneciente a la relación de puestos de trabajo de la 
Diputación Provincial de Cádiz, convocado mediante resolución de 26 de agosto de 
2020 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 175, de 11 de 
septiembre de 2020).

ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Mediante resolución de 26 de agosto de 2020, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 175, de 11 de septiembre de 2020, se 
dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas del concurso 
para la provisión, con carácter definitivo, de un puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, 
identificado con el código de puesto número F-27003.05, para el control financiero 
en el Servicio de Intervención, adscrito al Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, vacante en la relación de puestos 
de trabajo de esta Corporación.
 Segundo.- Finalizado el proceso selectivo correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que se 
convoca, por parte de la persona seleccionada, en virtud de lo establecido en el apartado 
8.2.3 de las Bases Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva 
emitida por la comisión de valoración mediante Edicto de fecha 15 de diciembre de 
2020, publicado en el Tablón electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación 
y sede electrónica  https://www.dipucadiz.es.
 Tercero.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece que la resolución 
de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia al cumplimiento de las 
bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.

NORMATIVA DE APLICACIÓN
 La regulación legal para formalizar la provisión definitiva de puestos de 
trabajo, está contenida en las disposiciones siguientes:
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril). Título III, Capítulos 
I y II, artículos 36 a 50.
- Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de 
noviembre de 2016.
Bases Específicas por las que se regirán las convocatorias respectivas.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho, vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo vacante 
en la relación de puestos de trabajo de esta Corporación de “Jefe/a Servicio”, identificado 
con el código de puesto número F-27003.05, a María de las Mercedes Rodríguez Osuna, 
con D.N.I. núm. ***4284**, de acuerdo con la propuesta de adjudicación definitiva 
emitida al respecto.
 Del mismo modo, determinar que el lugar de destino sea en el Servicio de 
Intervención, adscrito al Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, de 
la Diputación Provincial de Cádiz.
 SEGUNDO: El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del 
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad.

 Este plazo empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el 
puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
 TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del precitado 
Reglamento, los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública.
 El personal empleado público deberá permanecer en cada puesto de trabajo 
obtenido por el sistema de concurso ordinario o específico, el tiempo mínimo de dos 
años.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, surtiendo sus efectos correspondientes 
desde el día siguiente al de su publicación en el diario oficial indicado.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 21/12/2020. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.        nº 81.745/20

ADMINISTRACION LOCAL

manComunidad de muniCipios del Campo de GibralTar
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 4º trimestre 
de 2020, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 1), los 
cuales estarán expuestos al público en las Oficinas del Excmo. Ayuntamiento de San 
Roque sitas en la Plaza de Armas, s/n, C.P. 11360 San Roque (Cádiz), en la Oficina 
del Servicio de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Sociedad ARCGISA 
en dicho municipio, sita en C/ Rubín de Celis, nº 3, 11360 San Roque (Cádiz) , en 
la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en 
el Parque de las Acacias, s/n de Algeciras, así como en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación en Plaza de Andalucía, s/n 11360 San Roque, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados podrán examinar los 
referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por 
convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica 
para advertir que las liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que 
termine el plazo de exposición al público de los padrones a los que se refiere el 
presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 12 de enero de 2021 a 15 de marzo de 2021, o en 
todo caso el de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición 
al público del padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en 
cualquier oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, 
en el horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual 
de ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en 
la página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:

1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 22/12/20. EL PRESIDENTE, Juan Miguel Lozano 
Domínguez. Firmado.

nº 81.526/20
___________________

manComunidad de muniCipios del Campo de GibralTar
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 4º trimestre 
de 2020, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 2), los 
cuales estarán expuestos al público en las Oficinas del Excmo. Ayuntamiento de San 
Roque sitas en la Plaza de Armas, s/n, C.P. 11360 San Roque (Cádiz), en la Oficina 
del Servicio de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Sociedad ARCGISA 
en dicho municipio, sita en C/ Rubín de Celis, nº 3, 11360 San Roque (Cádiz) , en 
la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en 
el Parque de las Acacias, s/n de Algeciras, así como en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación en Plaza de Andalucía, s/n 11360 San Roque, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados podrán examinar los 
referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por 
convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica 
para advertir que las liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que 
termine el plazo de exposición al público de los padrones a los que se refiere el 
presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 18 de enero de 2021 al 19 de marzo de 2021, o en 
todo caso el de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición 
al público del padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en 
cualquier oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, 
en el horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual 
de ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en 
la página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará 
el procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, 
procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, 
que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.

 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 22/12/20. EL PRESIDENTE, Juan Miguel Lozano 
Domínguez. Firmado.       nº 81.527/20

___________________

manComunidad de muniCipios del Campo de GibralTar
EDICTO

 SE HACE SABER: Que ha sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar, el padrón y listas cobratorias correspondientes al 4º 
Trimestre de 2020, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE TRATAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE ALGECIRAS 
(ZONA 1)”, documentos que estarán disponibles al público en las oficinas de la 
Empresa Municipal de Agua del Ayuntamiento de Algeciras, EMALGESA, sita en 
la Avenida Virgen del Carmen s/n (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 
de Algeciras, y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del 
Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias - s/n, de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante un plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados podrán examinar los 
referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por 
convenientes sobre el contenido de los mismos. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica 
para advertir que las liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que 
termine el plazo de exposición al público de los padrones a los que se refiere el 
presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de 
julio, se hace saber que, el periodo voluntario para hacer efectivo el pago de los recibos 
de la mencionada Prestación Patrimonial correspondientes al periodo inicialmente 
indicado, será el mismo período voluntario en el que se pongan al cobro las tarifas 
por prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado-
saneamiento que apruebe y recaude el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, que nunca 
podrá ser inferior al de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y que consta reflejado en el recibo conjunto 
que es girado trimestralmente al efecto a los interesados obligados tributarios por la 
Empresa Municipal de Agua del Ayuntamiento de Algeciras (EMALGESA), como 
entidad encargada de la recaudación de la Prestación Patrimonial mencionada, siendo 
el lugar de pago el de las oficinas de la citada EMALGESA, sitas en la Avenida 
Virgen del Carmen s/n (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 de Algeciras, 
o el de las entidades financieras colaboradoras que tenga concertadas al efecto dicha 
empresa. 
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará, de 
oficio o a instancia de la empresa concesionaria recaudadora, el procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que 
no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 
28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 22/12/20. EL PRESIDENTE, Fdo.: Juan Miguel Lozano 
Domínguez.        nº 81.531/20

___________________

manComunidad de muniCipios del Campo de GibralTar
EDICTO

 SE HACE SABER: Que ha sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, el padrón y listas cobratorias correspondientes al 4º Trimestre de 2020, de 
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la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE ALGECIRAS (ZONA 2)”, documentos 
que estarán disponibles al público en las oficinas de la Empresa Municipal de Agua 
del Ayuntamiento de Algeciras, EMALGESA, sita en la Avenida Virgen del Carmen 
s/n (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 de Algeciras, y en la Sede de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar situada en el 
Parque de las Acacias - s/n, de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, durante un plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual 
los interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones 
o reclamaciones que tengan por convenientes sobre el contenido de los mismos. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de 
julio, se hace saber que, el periodo voluntario para hacer efectivo el pago de los recibos 
de la mencionada Prestación Patrimonial correspondientes al periodo inicialmente 
indicado, será el mismo período voluntario en el que se pongan al cobro las tarifas 
por prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado-
saneamiento que apruebe y recaude el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, que nunca 
podrá ser inferior al de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y que consta reflejado en el recibo conjunto 
que es girado trimestralmente al efecto a los interesados obligados tributarios por la 
Empresa Municipal de Agua del Ayuntamiento de Algeciras (EMALGESA), como 
entidad encargada de la recaudación de la Prestación Patrimonial mencionada, siendo 
el lugar de pago el de las oficinas de la citada EMALGESA, sitas en la Avenida Virgen 
del Carmen s/n (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 de Algeciras, o el de las 
entidades financieras colaboradoras que tenga concertadas al efecto dicha empresa. 
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará, de 
oficio o a instancia de la empresa concesionaria recaudadora, el procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que 
no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 
28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 22/12/20. EL PRESIDENTE, Fdo.: Juan Miguel Lozano 
Domínguez.      nº 81.532/20

___________________

manComunidad de muniCipios del Campo de GibralTar
EDICTO

 SE HACE SABER: Que ha sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, el padrón y listas cobratorias correspondientes al 4º trimestre de 2020, 
de la “TASA Y PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO 
TRIBUTARIO DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN BAJA EN EL MUNICIPIO DE LA LÍNEA 
DE LA CONCEPCIÓN (ZONA 2), documentos que estarán disponibles al público en 
las Oficinas de la “Empresa Gestora de Aguas Linenses”, sita en la Calle San Pedro de 
Alcántara, 2 C.P. 11300 de La Línea, y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, periodo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 

al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del Padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de 
julio, se hace saber que, al tener encomendadas las funciones de recaudación de las 
liquidaciones y recibos a los que se refiere el presente Edicto la empresa concesionaria 
del servicio, “Empresa Gestora de Aguas Linenses S.L.”, el periodo voluntario para 
hacer efectivo el pago de los recibos de la mencionada Tasa y PPCPNT correspondiente 
al periodo inicialmente indicado, será el dispuesto en cada caso por la citada empresa 
concesionaria, que nunca podrá ser inferior al de dos meses establecido en el artículo 
62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y que consta reflejado en 
el recibo que es girado trimestralmente al efecto a los interesados obligados tributarios 
por la indicada “Empresa Gestora de Aguas Linenses, S.L.”, siendo el lugar de pago 
el de las oficinas de la citada empresa concesionaria, sitas en la Calle San Pedro de 
Alcántara s/n C.P. 11300 de La Línea de la Concepción, o el de las entidades financieras 
colaboradoras que tenga concertadas al efecto dicha empresa. 
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará, de 
oficio o a instancia de la empresa concesionaria recaudadora, el procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que 
no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 
28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 22/12/20. EL PRESIDENTE, Fdo.: Juan Miguel Lozano 
Domínguez.      nº 81.533/20

___________________

ayunTamienTo de el GasTor
ANUNCIO 

 Por medio del presente se hace público para general conocimiento que el 
Pleno, en sesión de 21 de diciembre de 2020, ha aprobado con carácter definitivo el Plan 
Municipal de Igualdad, pudiéndose acceder en la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://elgastor.sedelectronica.es) al documento aprobado el cual tiene código de 
verificación 7RWG6T49NEG3LZC3FLHRNNRAN.
 Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 El Gastor, a 22 de diciembre de 2020. LA ALCALDESA: Fdo: Mª.Isabel 
Moreno Fernández.            nº 81.549/20

___________________

ayunTamienTo de CHipiona
ANUNCIO

 Don Luis Mario Aparecero Fernandez de Retana, Alcalde- Presidente,  al 
amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, ha resuelto con fecha 18 de diciembre de 2020 dictar el siguiente DECRETO: 
 Visto el Informe-Propuesta de resolución de la Tesorería Municipal número 
660/2020, de fecha 15.12.2020 por el que se propone Plan de Disposición de Fondos, 
y el Informe de Intervención Municipal de fecha 18.12.2020, en uso las facultades 
conferidas por el art. 187 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y el artículo 21 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases reguladoras del Régimen 
Local, 
 Por lo anteriormente expuesto, por medio de la presente vengo a RESOLVER: 
 PRIMERO.- Aprobar el Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento 
de Chipiona de acuerdo con el siguiente tenor literal:

PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS DE TESORERÍA
 A.- DISPOSICIONES ORDINARIAS
 A.1.- DEUDA PÚBLICA.
 Las disposiciones de fondos correspondientes a la carga financiera de la 
entidad que constan en los capítulos 3 y 9 del presupuesto de gastos se ajustarán a los 
vencimientos establecidos en los cuadros de amortización de los créditos y préstamos 
correspondientes.

 Estos pagos, absolutamente prioritarios en cumplimiento del art. 14, LOEPSF, 
son imprescindibles para el eficiente funcionamiento financiero de la entidad (art. 65 
del RD 500/90), y su demora conlleva perjuicios aparejados de gastos inmediatos y el 
deterioro de la operatividad financiera de la Corporación, por lo que serán atendidos 
con carácter preferente respecto a cualquier otro gasto. En ese sentido, serán atendidos 
por los cargos en cuenta que realicen las entidades financieras, de acuerdo con los 
cuadros de amortización y las condiciones financieras previstas en los correspondientes 
contratos, siendo objeto de posterior comprobación por la Tesorería Municipal.
 A.2.-GASTOS DE PERSONAL. 
 Gastos de personal del Ayuntamiento y de sus Entes Dependientes (Empresa 
Municipal). Se abonará la totalidad de la deuda con el siguiente orden de prelación:
1. Mensualmente gastos clasificados en capítulo I de la clasificación económica del 
presupuesto de gastos por el importe líquido de retribuciones básicas y/o complementarias 
reflejadas en su correspondiente nómina para cada puesto de trabajo de la Corporación;
2. Mensualmente gastos clasificados en capítulo II, artículo 23, de la clasificación 
económica del presupuesto de gastos, indemnizaciones por razón del servicio y dietas 
de personal, que a sólo estos efectos se asimilan a gastos de personal;
3. Mensualmente gastos por pagos a efectuar a la Seguridad Social, así como los 
correspondientes a las retenciones tributarias, de conformidad con los calendarios 
oficiales aprobados por los organismos públicos competentes; 
4. Mensualmente, los gastos clasificados en capítulo IV de clasificación económica del 
presupuesto de gastos para transferencias a Empresa Municipal para gastos de personal 
detallado en apartados anteriores;
5. Los recibos por los Seguros Colectivos de Vida y de Accidente del personal de esta 
Corporación.
 La ordenación de pagos correspondientes a los restantes pagos de personal 
se realizará de forma inmediata tan pronto tengan entrada en la tesorería los documentos 
contables de reconocimiento de obligación, en función del orden de estos mismos.
 A.3.- RESOLUCIONES JUDICIALES 
 Con subordinación a las prioridades de los apartados anteriores se atenderán, 
con carácter preferente, las obligaciones impuestas por resoluciones judiciales, 
estableciéndose –cuando sea posible- el correspondiente calendario de pago en función 
a su cuantía, antigüedad y naturaleza.
 La ordenación de pago de estos se realizará en función de la fecha de 
resolución judicial, una vez reconocida la obligación relativa a las mismas.
 A.4.- DEVOLUCIONES DE GARANTÍAS O DEPÓSITOS EN 
METÁLICO, DEVOLUCIÓN DE INGRESOS E IMPUESTOS RETENIDOS O 
REPERCUTIDOS A TERCEROS
 Devoluciones de garantías o depósitos constituidos en metálicos, los pagos 
originados en actos firmes de devolución de ingresos y los pagos de tributos retenidos 
o repercutidos a terceros, con subordinación a los apartados anteriores.
 A.5.- PAGOS A JUSTIFICAR O ANTICIPOS DE CAJA FIJA 
 Con subordinación a los apartados anteriores, se atenderán con carácter 
preferente los pagos tramitados como pagos a justificar o anticipos de caja fija y su 
reposición. 
 A.6.- GASTOS DE CAPÍTULO 2 ESENCIALES NECESARIOS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSISTORIO Y DE SERVICIOS PÚBLICOS 
OBLIGATORIOS
 Se respetarán los criterios por este orden de prelación, siempre dentro de 
la disponibilidad de fondos de tesorería, de los siguientes pagos del Capítulo 2 por su 
carácter esencial para el funcionamiento de la actividad del Consistorio o de la prestación 
de los servicios públicos obligatorios de competencia propia municipal conforme a los 
artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local:
• Pago de seguros obligatorios –exceptuando los relativos a gastos de personal en el 
apartado A.1-y necesarios para el funcionamiento de los servicios tanto de automóviles 
como los relativos al desarrollo normal de las diversas actividades que realizan las 
Concejalías dentro de sus programaciones, se atenderán con independencia de la 
fecha de reconocimiento de la obligación, dado que su incumplimiento representa 
consecuencias negativas e inmediatas para la Hacienda Local;
• Pago de publicaciones obligatorias en boletines oficiales y/o prensa, los derivados de 
actuaciones notariales y registrales y otros gastos de similar naturaleza;
• Pago de renting de vehículos para servicios públicos obligatorios;
• Pagos a empresas concesionarias y prestadoras de servicios públicos obligatorios;
• Pago de suministros precisos para prestación de servicios públicos obligatorios.
 En la ordenación de estos pagos, se tendrá en cuenta el cumplimiento del 
período medio de pago establecido a efectos de la normativa sobre lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.
 A.6.- CAPÍTULO 4
 Con subordinación a los apartados anteriores del Plan de Disposición de 
Fondos, se dispondrán del capítulo 4 del presupuesto de gastos de conformidad con 
las disponibilidades de tesorería, una vez aprobadas las correspondientes subvenciones 
de explotación, transferencias y otros gastos periódicos a empresas municipales, 
programas, proyectos o convenios que dé origen a los pagos a que se refieren tales 
créditos presupuestarios.
 Se tendrán los siguientes criterios o normas para priorizar estas órdenes 
de pago dentro de esta categoría del Plan de Disposición de Fondos:
 A.6.1. Los pagos de subvenciones de carácter benéfico - asistencial y de 
ayudas al alquiler, u otras de carácter similar para atención de grupos con necesidades 
especiales, se pagarán inmediatamente, con subordinación a los gastos de apartados 
A.1., A.2. y A.3.
 A.6.2. Las obligaciones reconocidas en capítulo 4 se atenderán en función 
de la fecha de reconocimiento de su obligación respectiva y/o fecha de justificación 
en caso de que ésta fuese posterior a la fecha de reconocimiento de la obligación, con 
la excepción realizada en el apartado A.2. de este Plan de Disposición de Fondos, 
respecto a los gastos de personal de la Empresa Municipal. Para las obligaciones que 
computaran en período medio de pago, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los 

plazos establecidos en la normativa sobre morosidad.
 A.6.3. En expedientes de subvención en el que existen varios perceptores, 
se efectuarán los pagos a todos los preceptores de forma simultánea, bien de forma 
total, bien de forma fraccionada.
 A.7. - PAGOS A OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 Los pagos a otras Administraciones Públicas tendrán un seguimiento 
separado, que permita su control y que el Ayuntamiento esté al corriente de sus 
obligaciones para con dichas Administraciones. Entre otros, se llevará un seguimiento 
de los pagos a realizar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, 
entre otros, así como sus entes dependientes, en ejecución de los acuerdos de 
fraccionamiento y convenios generales o particulares en los que el Ayuntamiento 
sea parte.
 A.8. – GASTOS FINANCIADOS CON SUBVENCIONES FINALISTAS
 Gozarán de prioridad los pagos correspondientes a gastos financiados con 
ingresos afectados hasta cubrir el importe de los ingresos afectados efectivamente 
cobrados o recaudados.
 Asimismo, gozarán de prioridad los pagos cuando se trate de gastos 
financiados con subvenciones finalistas en los que el cobro de las mismas esté 
condicionado a la justificación del pago de los citados gastos o en caso de reintegro 
de subvenciones cuya justificación sea necesaria para la obtención de la concesión o 
cobro de otras subvenciones, podrá alterarse el orden de prelación de los pagos con la 
exclusiva finalidad de justificar aquellos, respetando en todo caso, el privilegio de los 
pagos de los apartados A.1-A.3.
 El órgano o servicio gestor del gasto formulará petición razonada dirigida 
al ordenador de pagos de la necesidad de la medida y de los gastos afectados por la 
misma, en el mes natural anterior al de fecha máxima para efectuarse los pagos.
 C.- DISPOSICIONES MENORES
 Si las disponibilidades de tesorería lo permitiesen, con subordinación a los 
pagos anteriores se podrá en base a los principios de eficacia y de economía priorizarse 
el pago de obligaciones reconocidas de importe inferior a 1.200,00 euros líquidos.
 D.- DEMÁS PAGOS NO REGULADOS
 Los demás pagos presupuestarios y no presupuestarios no regulados 
expresamente en este Plan se atenderán, una vez atendidos los prioritarios, siguiendo 
el criterio de antigüedad en el orden de reconocimiento.
 E.- EXCEPCIONES
 Quedan exceptuados del cumplimiento del Plan de Disposición de Fondos 
los pagos realizados sin salida material de fondos, mediante compensación con ingresos 
pendientes de cobro, tanto de oficio como a instancia de parte.
 F.- NORMAS COMUNES
 El orden de ordenación de pago para cada una de las categorías contempladas 
en el Plan de Disposición de Fondos, si en el propio apartado no se ha dispuesto de 
otro modo, será el de reconocimiento contable presupuestario o no presupuestario de 
las respectivas obligaciones.
 Para aquellas obligaciones que computen en período medio de pago se 
tendrá en cuenta el cumplimiento del período medio de pago establecido a efectos de 
la normativa sobre lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
 Los pagos de obligaciones que debieron ser contraídas en ejercicios 
anteriores y que lo han sido en ejercicio corriente por reconocimiento extrajudicial de 
crédito, se incluirán en orden de prelación del ejercicio de procedencia, ocupando el 
último lugar de los mismos.
 G.- PLAN FINANCIERO/PRESUPUESTO DE TESORERÍA
 Anualmente se presentará por la Tesorería a la Alcaldía-Presidencia y a 
la Intervención Municipal un Presupuesto de Tesorería (Plan Anual de Tesorería) en 
el que se contenga el Plan Financiero del Ejercicio, que incluirá las previsiones de 
cobros cuya realización se conoce previamente (importe y fecha) y de pagos a los que 
el Ayuntamiento puede hacer frente con esos recursos. 
 Asimismo, incluirá información relativa a la previsión de pago a proveedores 
de forma que se procure el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre 
morosidad. El Ayuntamiento deberá velar por la adecuación de su ritmo de asunción 
de compromisos de gasto a la ejecución del Plan Financiero.
 Las revisiones periódicas del plan financiero:
- Incorporarán los cobros no contemplados en la previsión inicial de forma progresiva, 
una vez se produzcan.
- Podrán determinar la reducción o ampliación de los límites de pago que puedan asumirse.
- En caso de que el último informe que se haya emitido por la Tesorería en cumplimiento 
del art. 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, refleje que el período medio de pago excede el establecido 
como máximo en la normativa sobre morosidad, deberán incluir lo siguiente:
 a) El importe de los recursos que se va a dedicar mensualmente al pago a 
proveedores, para poder reducir el periodo medio de pago hasta el plazo máximo que 
fija la normativa sobre morosidad.
 b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de 
gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que 
permita generar la tesorería necesaria para la reducción del periodo medio de pago a 
proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.
 Con periodicidad mínima trimestral, por parte de la Tesorería se informará de 
la ejecución del Plan Financiero (Plan Anual de Tesorería), analizando las desviaciones 
respecto de las previsiones iniciales e incorporando las revisiones que procedan.
 H.- TRAMITACIÓN DE PAGOS 
 Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 
en las entidades del Sector Público Local, la Tesorería expedirá las órdenes de pago 
que se adecúen al presente Plan de Disposición de Fondos, debiendo emitir informe 
expreso sólo cuando se aparten de lo establecido en el mismo.
 En concreto, cuando el Ordenador de pagos solicite a la Tesorería la 



5 de enero de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 2 Página 7Página 6 B.O.P. DE CADIZ NUM. 2 5 de enero de 2021

tramitación de pagos que pongan en riesgo el cumplimiento de obligaciones legales, que 
supongan un incumplimiento del presente Plan de Disposición de Fondos y/o del Plan 
Financiero, se emitirá por la Tesorería informe advirtiendo de dicho incumplimiento, 
que se adjuntará al pago que se tramite.
 I.-VIGENCIA
 El presente Plan de Disposición de Fondos de Tesorería tendrá vigencia 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia hasta su 
modificación o aprobación de nuevo Plan por órgano competente.
 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia a los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el Portal de Transparencia (artículo 6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno).
 TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera 
sesión ordinaria que se celebre. 
 Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 
45 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes 
recursos: 
 a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en 
cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición 
del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de la recepción de esta notificación. En caso de optar por el recurso potestativo de 
reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 
administrativo. 
 Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime 
procedente 
 En Chipiona, a 22/12/2020. LA CONCEJALA DELEGADA DE 
HACIENDA. Fdo.: María Dolores Naval Zarazaga.     nº 81.581/20

___________________

ayunTamienTo de jerez de la FronTera
EDICTO

 La Alcaldía-Presidencia con fecha 14 de Diciembre de 2020, ha dictado 
resolución del siguiente tenor:
 "Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 25 de julio de 2019, acordé 
delegar, entre otras, la potestad sancionadora por infracciones a varias Leyes en el 
Delegado de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección y Bienestar animal, en 
Materia de Seguridad. 
 En la actualidad, resulta conveniente añadir dicha potestad sancionadora 
en materia de Seguridad Ciudadana, quedando el resto de las delegaciones de la citada 
Resolución sin modificar. 
 Por todo lo anterior y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 
124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
artículo 9 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y los artículos 28 y 30 del Reglamento Orgánico Municipal, con objeto de dotar a la 
gestión municipal de una mayor celeridad, eficacia y eficiencia, dispongo: 
 PRIMERO.- EN CUANTO AL ÁREA DE GOBIERNO DE ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE: 
 DELEGAR EN EL DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
MOVILIDAD, PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, DON RUBÉN PÉREZ 
CARVAJAL, 
 En materia de Seguridad: 
1. La potestad sancionadora en materia de actividades de ocio por infracciones a la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 
2. La potestad sancionadora en materia de actividades de ocio en los espacios abiertos 
por infracciones a la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía. 
3. La potestad sancionadora por infracciones al Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial y a la vigente Ordenanza Municipal 
de Circulación. 4. La potestad sancionadora en materia de seguridad ciudadana por 
infracciones a la Ley 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 
 SEGUNDO.- La presente Resolución será debidamente notificada a los 
interesados, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y de la misma se 
dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión que se celebre".
  Lo que se hace público, para general conocimiento, y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y artículos 30 c) y 88 del Reglamento Orgánico Municipal.
 16/12/20. LA ALCALDESA. María del Carmen Sánchez Díaz. Firmado. 
Publíquese, EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO EN FUNCIONES DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, Juan 
Carlos Utrera Camargo. Firmado.       nº 81.623/20

___________________

ayunTamienTo de VillamarTin
EDICTO

 Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Pública Extraordinaria, 
celebrada el día 23 de diciembre de 2020, el Presupuesto General para el año 2021, 

las Bases de Ejecución y la Plantilla del Personal, estarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Entidad, por espacio de QUINCE DÍAS HÁBILES, durante cuyo 
plazo, cualquier habitante del término o persona interesada, podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno de esta Corporación, 
considerándose el Presupuesto definitivamente aprobado, sin más trámites, si durante el 
citado plazo de exposición no se presentare reclamación legítima alguna, con arreglo a 
los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 Villamartín, 23 de diciembre de 2020. El Alcalde. Firmado.: Juan Luis 
Morales Gallardo.        nº 81.753/20

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

juzGado de lo soCial nº 1
Cadiz
EDICTO

 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 807/2019 Negociado: 78. N.I.G.: 
1101244420190002444. De: D/Dª. IVAN MELLADO ROMAN. Abogado: RAMON 
CASTRO ROMERO. Contra: D/Dª. AISLAMIENTOS INZO SL.
 D/Dª. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
807/2019 se ha acordado citar a AISLAMIENTOS INZO SL como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 23 DE MARZO 
DE 2.021 A LAS 940 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en EDIFICIO ESTADIO 
CARRANZA, FONDO SUR, 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a AISLAMIENTOS INZO SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a catorce de diciembre de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."    nº 81.173/20

___________________

juzGado de lo soCial nº 1
jerez de la FronTera

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
92/2020 a instancia de D/Dª. MANUEL JESUS VALENZUELA SANCHEZ contra 
ORGANIZACION DE SISTEMAS Y SERVICIOS ANDALUCES PR, S.L.. se han 
dictado DECRETO de fecha 18-NOVIEMBRE-2020, que admite la demanda y señala 
el próximo 18-OCTUBRE-2021; a las 11:00 horas para la celebración del acto de 
conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 11:15 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a la demandada 
ORGANIZACION DE SISTEMAS Y SERVICIOS ANDALUCES PR, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 17 de diciembre de 2020. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.         nº 81.190/20

juzGado de lo soCial nº 3
jerez de la FronTera

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 975/2019. Negociado: MA. 
N.I.G.: 1102044420190002931. De: D/Dª. JUAN LUIS LEON RODRIGUEZ. Abogado: 
LUIS ALBERTO CALVO LORENZO. Contra: D/Dª. PEKEBEBE SPAIN, S.L. y 
MANUEL JORGE GAROZ LENZ.
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 975/2019 se ha acordado citar a PEKEBEBE SPAIN, S.L. y MANUEL 
JORGE GAROZ LENZ como parte demandada por tener ignorado paradero para 
que comparezcan el próximo día 20 DE MAYO DE 2021 A LAS 10.15 HORAS para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO 
ALCAZABA debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a PEKEBEBE SPAIN, S.L. y MANUEL 
JORGE GAROZ LENZ.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a quince de diciembre de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.          nº 81.206/20

___________________

juzGado de lo soCial nº 2
jerez de la FronTera

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 78/2020. Negociado: 6. N.I.G.: 
1102044420200000169. De: D/Dª. MARIA DE LAS MERCEDES FUNES. Abogado: 
JOSE LUIS TELLADO MORENO. Contra: D/Dª. BOTAVARA PUERTO SL
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número  78/2020 se ha acordado citar a BOTAVARA PUERTO SL como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
5-4-2021 A LAS  9:45 H. para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio 
Alcazaba debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a BOTAVARA PUERTO SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a 15/12/20. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."     nº 81.609/20

___________________

juzGado de lo soCial nº 2
jerez de la FronTera

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm.  742/2018, sobre Procedimiento 
Ordinario, a instancia de MANUELA IGLESIAS MESA contra FRAFERSA S.L., en 
la que con fecha 14.12.20 se ha dictado Sentencia nº 286/20 que sustancialmente dice 
lo siguiente:
 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
 JEREZ DE LA FRONTERA
 AUTOS núm. 742/18
 SENTENCIA núm. 286/20
 En Jerez de la Frontera, a catorce de diciembre del dos mil veinte. 
 MARIA SOLEDAD ORTEGA UGENA, MAGISTRADO JUEZ del 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes 
autos sobre RECLAMACION DE CANTIDAD seguidos a instancia de DOÑA 

MANUELA IGLESIAS MESA contra FRAFERSA SL,  emplazado el FONDO DE 
GARANTÍA SALARIAL. EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado 
la siguiente 

SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda formulada por DOÑA MANUELA IGLESIAS 
MESA contra FRAFERSA SL,  emplazado el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, 
debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a la demandante la cantidad 
de 9.714,82 € brutos, incrementados en el 10% correspondiente en concepto de intereses 
por mora.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma no 
es firme y frente a ella cabe formular de suplicación mediante anunció del mismo en 
el plazo de cinco días a contar desde la notificación ante este Juzgado de lo Social.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número 1256 
0000 65 0742 18 en el BANCO DE SANTANDER (haciendo constar en el ingreso el 
número de procedimiento).
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a FRAFERSA S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 16/12/20. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."     nº 81.611/20

___________________

juzGado de lo soCial nº 2
jerez de la FronTera

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm.  619/2019, sobre Despidos/ 
Ceses en general, a instancia de JUAN ANTONIO ROMERO RAPOSO contra 
CONSTRUCCIONES PEDRIEL SLU, en la que con fecha 14.12.20 se ha dictado 
Sentencia nº 285/20 que sustancialmente dice lo siguiente:
 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2
 JEREZ DE LA FRONTERA
 AUTOS núm. 619/19
 SENTENCIA núm. 285/20
 En Jerez de la Frontera, a catorce de diciembre de dos mil veinte.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes autos 
sobre DESPIDO seguidos a instancia de DON JUAN ANTONIO ROMERO RAPOSO 
contra CONSTRUCCIONES PEDRIEL SL, emplazado el FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda respecto de la acción de despido formulada 
DON JUAN ANTONIO ROMERO RAPOSO contra CONSTRUCCIONES PEDRIEL 
SL, emplazado el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido, se tiene por efectuada la opción por la indemnización y 
se acuerda la extinción de la relación laboral con fecha del despido, condenando a la 
empresa al abono de la indemnización en cuantía de 727'37 €, sin pronunciamiento 
para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo 
de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado 
plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 
de Santander nº 1256 0000 65 0619 19, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a CONSTRUCCIONES PEDRIEL 
SLU, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se 
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publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las 
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.
 15/12/20. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."     nº 81.612/20

___________________

juzGado de lo soCial nº 3
Cadiz
EDICTO

 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 
430/2020, sobre Procedimiento Ordinario, a instancia de JOSEFA CARMONA 
FERNANDEZ contra COHISFRISA SL, en la que con fecha se ha dictado Sentencia 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
 FALLO
 Que, ESTIMANDO EN LO ESENCIAL la demanda interpuesta por JOSEFA 
CARMONA FERNÁNDEZ frente a COHISFRISA S.L., se hacen los siguientes 
pronunciamientos:
 1.- se declara la IMPROCEDENCIA DEL DESPIDO de fecha de 28-2-20, 
condenándose a COHISFRISA S.L. a:
a.- que en un plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia opte entre la 
READMISIÓN de dicha trabajadora, Josefa, o el abono a esta de la INDEMNIZACIÓN 
por importe de 2.474,56 euros, teniendo en cuenta que EN CASO DE SILENCIO SE 
PRESUME QUE HA OPTADO POR LA READMISIÓN:
b.- asimismo, para el caso de opción expresa o presunta por la readmisión, el abono 
a la trabajadora, Josefa, de una cantidad de SALARIOS DE TRAMITACIÓN igual a 
la suma de los salarios dejados de percibir a razón de 24,32 euros diarios durante los 
días posteriores al despido de 28-2-20 hasta la notificación de la sentencia que declare 
la improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera 
anterior y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento de los salarios 
de tramitación;
 2.- se condena a COHISFRISA S.L. al abono a la trabajadora, Josefa, de la 
cantidad que se expuso en la relación de hechos probados y que suma la de 2.229,70 
€, que devengará el interés moratorio del 10% anual desde la citación judicial en el 
BOP de 1-9-20.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe RECURSO 
DE SUPLICACIÓN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia 
o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo 
el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito trescientos euros, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que hubiere 
dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el que tenga la condición de 
trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, 
Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos constitucionales, 
sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando 
la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable 
que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite al 
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la oportuna entidad de crédito y 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre del órgano jurisdiccional, 
la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por 
el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito. Los anteriores requisitos de consignación 
y aseguramiento de la condena deben justificarse, junto con la constitución del depósito 
necesario para recurrir, en su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, 
hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio del recurso. Los ingresos 
podrán efectuarse:
.- o bien mediante INGRESO EN SUCURSAL del Banco Santander en el número 
de cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 0000 65 (seguido de los cuatro 
dígitos del nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del 
procedimiento)”;
.- o bien mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en la cuenta “ES55-0049 3569 
92 0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella anteriormente 
mencionada “1282 0000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de registro del 
procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”.
 Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a COHISFRISA SL, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 

las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 En CADIZ, a quince de diciembre de dos mil veinte. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Fdo.: Lidia Alcala Coirada.      nº 82.230/20

VARIOS

uniVersidad de Cadiz
CONVOCATORIA GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL

 ESTUDIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. CURSO 2020-2021
BDNS(Identif.):541400
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/541400)
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).
 Primero.- Convocatoria
 Se convocan becas y ayudas al estudio dirigidas a alumnos de la Universidad 
de Cádiz matriculados en el curso académico 2020-2021.
 Segundo.- Beneficiarios
 Podrán solicitar las becas de esta convocatoria los alumnos con escasos 
recursos económicos que cumplan los requisitos de aprovechamiento académico 
determinados en la convocatoria y los alumnos con un elevado rendimiento académico, 
que se encuentren matriculados durante el curso académico 2020-21 en la Universidad 
de Cádiz en alguna de las siguientes enseñanzas:
Estudios de grado.
Estudios de máster oficial.
 Tercero.- Solicitudes
 La solicitud se realizará a través del apartado correspondiente del Centro 
de Atención al Usuario (CAU), habilitándose un acceso directo al mismo en la página 
web https://cau-alumnos.uca.es/cau/servicio.do?id=O151
 Al cumplimentar la solicitud, esta quedará firmada, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 9 a 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autorizando a la Universidad 
a obtener de otras administraciones públicas la información que resulte precisa para 
la determinación, conocimiento y comprobación de las circunstancias personales y 
académicas, así como de renta y patrimonio necesarios para la resolución de la solicitud 
de la beca.
 El plazo de solicitud de las ayudas será el comprendido entre los días 8 de 
enero y 1 de febrero de 2021, ambos inclusive.
 Cuarto.- Clases e importes de las ayudas
 Ayuda de Matrícula, que sólo podrá comprender los créditos en que se haya 
matriculado el estudiante por primera vez en el curso 2020-21.
 Ayuda de Desplazamiento, con un importe entre 30 y 300 euros, según 
distancia del domicilio familiar al centro de estudios. La ayuda de desplazamiento 
se podrá incrementar con 250 euros adicionales si el solicitante acredita la residencia 
fuera del domicilio familiar durante todo el curso académico.
 Ayuda de Material, con un importe vinculado a los requisitos académicos 
superados.
 Ayuda de Rendimiento Académico, con un importe máximo de 125 euros.
 Quinto.- Información sobre la tramitación de la beca
 Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento, 
los interesados podrán dirigirse al Área de Gestión de Alumnado y Relaciones 
Internacionales - Becas de la Universidad de Cádiz. El expediente se identificará por 
el DNI/NIE del solicitante. Asimismo, se podrá realizar cualquier consulta sobre el 
expediente en la solicitud de ayuda realizada en la plataforma https://cau-alumnos.uca.
es
 Cádiz, 22 de diciembre de 2020. EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
DE CÁDIZ. El Vicerrector de Estudiantes y Empleo. Fdo.: Manuel Sánchez Ortiz de 
Landaluce.          nº 81.524/20
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